
Quito, Distrito Metropolitano, al 19 de diciembre de 2016. 

Sr. 

Luis Eduardo Alarcón Villafuerte 

Gerente General 

BALANCEPRODUCTS S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Por la presente notificamos a Ud. la transferencia de las 
CIENTO NOVENTA Y DOS (192) acciones ordinarias y nominativas, del capital 
accionario de la sociedad BALANCEPRODUCTS $.A., efectuada en virtud de la 
Nota de Transferencia de Acciones, de fecha 19 de diciembre de 2016, celebrada 

entre PUNTONATURAL S.A. (en adelante también denominado el “VENDEDOR”) 
y el señor ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH (en adelante también 
denominado el “COMPRADOR”), cuya copia le adjuntamos. 

Las CIENTO NOVENTA Y DOS acciones son ordinarias y nominativas, 

identificadas con los números desde la 353 hasta la 544, con todos los derechos 

y obligaciones inherentes a las mismas que posee en la compañía; de UN DÓLAR 
de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, pagadas en su totalidad 
por el “COMPRADOR”, a favor de la empresa PUNTONATURAL S.A. 

Finalmente, por favor sirvanse acusar recibo y registrar con esta fecha (19 de 
diciembre de 2016), la presente Trasferencia de Acciones, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía BALANCEPRODUCTS S.A., a fin de que surtan 
los efectos legales correspondientes. 

Por ser legal, se servirá atender conforme lo solicitamos. 

Atentamente, 

Por el COMPRADOR. DOR. 

nir Abedrabbo Larach Sr. Pablo Ortiz Cevallos 
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NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Entre el señor ROBERTO MUNIR ABEDRABBO LARACH (en adelante 
denominado también el “COMPRADOR”) y PUNTONATURAL S.A. (en adelante 
denominado también el “VENDEDOR”). 

COMPRADOR y VENDEDOR serán también referidos individualmente o 
conjuntamente, como la/s parte/s. 

Las partes acuerdan, que el VENDEDOR, vende, cede y transfiere en este acto 

al COMPRADOR, 192 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 
Estados Unidos de América ($1,00 USD) cada una de ellas, que posee en la 
compañía BalanceProducts S.A.; cada acción da derecho, en proporción a su 
valor pagado, a un voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a 
los demás derechos establecidos en la Ley. 

El VENDEDOR entrega, en este acto, al COMPRADOR la propiedad plena de 
las ACCIONES totalmente suscriptas e integradas y libres de toda restricción o 
gravamen. 

A tal fin el VENDEDOR se compromete a (i) notificar a la SOCIEDAD la presente 
transferencia de las ACCIONES. 

En prueba de conformidad, se firman en unión de acto en Quito, Distrito 

Metropolitano, a los 19 días del mes de diciembre de 2016. 

Por el COMPRADOR Por el VENDED 
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Quito, Distrito Metropolitano, al 19 de diciembre de 2016. 

Sr. 

Luis Eduardo Alarcón Villafuerte 

Gerente General 

BALANCEPRODUCT?TS S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Por la presente notificamos a Ud. la transferencia de las 
DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas, del capital accionario de la 
sociedad BALANCEPRODUCTS S.A., efectuada en virtud de la Nota de 
Transferencia de Acciones, de fecha 19 de diciembre de 2016, celebrada entre 

PUNTONATURAL S.A. (en adelante también denominado el “VENDEDOR”) y el 
señor PABLO JAVIER MUÑOZ PASQUEL (en adelante también denominado el 
“COMPRADOR”), cuya copia le adjuntamos. 

Las DIECISÉIS acciones son ordinarias y nominativas, identificadas con los 

números desde la 545 hasta la 560, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas que posee en la compañía; de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, pagadas en su totalidad por el 
“COMPRADOR”, a favor de la empresa PUNTONATURAL S.A. 

Finalmente, por favor sírvanse acusar recibo y registrar con esta fecha (19 de 
diciembre de 2016), la presente Trasferencia de Acciones, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía BALANCEPRODUCTS S.A., a fin de que surtan 
los efectos legales correspondientes. 

Por ser legal, se servirá atender conforme lo solicitamos. 

Atentamente, 

Por el COMPRADOR. el NDEDOR. 

VOY 
Sr. Pablo Javier Muñoz Pasquel 
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NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Entre el señor PABLO JAVIER MUÑOZ PASQUEL (en adelante denominado 

también el “COMPRADOR”) y PUNTONATURAL S.A. (en adelante denominado 
también el “VENDEDOR”. 

COMPRADOR y VENDEDOR serán también referidos individualmente o 
conjuntamente, como la/s parte/s. 

Las partes acuerdan, que el VENDEDOR, vende, cede y transfiere en este acto 

al COMPRADOR, 16 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América ($1,00 USD) cada una de ellas, que posee en la 
compañía BalanceProducts S.A.; cada acción da derecho, en proporción a su 
valor pagado, a un voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a 
los demás derechos establecidos en la Ley. 

El VENDEDOR entrega, en este acto, al COMPRADOR la propiedad plena de 
las ACCIONES totalmente suscriptas e integradas y libres de toda restricción o 
gravamen. 

A tal fin el VENDEDOR se compromete a (i) notificar a la SOCIEDAD la presente 
transferencia de las ACCIONES. 

En prueba de conformidad, se firman en unión de acto en Quito, Distrito 

Metropolitano, a los 19 días del mes de diciembre de 2016. 

Por el COMPRADOR 

OP 
Sr. Pablo J avier Muñoz Pasquel 
cc. ) 
CESIONARIO 

     
   

r. Pablo Ortiz Cevallos 

RESIDENTE PUNTO NATURAL 

EDENTE



    

  

  

   



  

  

  

    

   



Quito, Distrito Metropolitano, al 19 de diciembre de 2016. 

Sr. 

Luis Eduardo Alarcón Villafuerte 

Gerente General 

BALANCEPRODUCTS S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Por la presente notificamos a Ud. la transferencia de las 
DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas, del capital accionario de la 
sociedad BALANCEPRODUCTS S.A., efectuada en virtud de la Nota de 
Transferencia de Acciones, de fecha 19 de diciembre de 2016, celebrada entre 

SOCIEDAD DE HECHO BALANCE (en adelante también denominado el 
“VENDEDOR”) y el señor PABLO JAVIER MUÑOZ PASQUEL (en adelante 
también denominado el “COMPRADOR”), cuya copia le adjuntamos. 

Las DIECISÉIS acciones son ordinarias y nominativas, identificadas con los 
números desde la 561 hasta la 576, con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las mismas que posee en la compañía; de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América, cada una de ellas, pagadas en su totalidad por el 
“COMPRADOR”, a favor de la empresa SOCIEDAD DE HECHO BALANCE. 

Finalmente, por favor sírvanse acusar recibo y registrar con esta fecha (19 de 
diciembre de 2016), la presente Trasferencia de Acciones, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía BALANCEPRODUCTS $S.A., a fin de que surtan 
los efectos legales correspondientes. 

Por ser legal, se servirá atender conforme lo solicitamos. 

  

Atentamente, 

Por el EDO ¿cd Por el VENDEDOR. 

Sr. Pablo Javier Muñoz Pasquel Sr. Luis Eduardo Alarcón 
C.C. SOCIEDAD DE HECHO BALANCE 
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NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Entre el señor PABLO JAVIER MUÑOZ PASQUEL (en adelante denominado 
también el “COMPRADOR”) y SOCIEDAD DE HECHO BALANCE (en adelante 
denominado también el “VENDEDOR”). 

COMPRADOR y VENDEDOR serán también referidos individualmente o 
conjuntamente, como la/s parte/s. 

Las partes acuerdan, que el VENDEDOR, vende, cede y transfiere en este acto 
al COMPRADOR, 16 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 
Estados Unidos de América ($1,00 USD) cada una de ellas, que posee en la 
compañía BalanceProducts S.A.; cada acción da derecho, en proporción a su 
valor pagado, a un voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a 
los demás derechos establecidos en la Ley. 

El VENDEDOR entrega, en este acto, al COMPRADOR la propiedad plena de 
las ACCIONES totalmente suscriptas e integradas y libres de toda restricción o 
gravamen. 

A tal fin el VENDEDOR se compromete a (i) notificar a la SOCIEDAD la presente 
transferencia de las ACCIONES. 

En prueba de conformidad, se firman en unión de acto en Quito, Distrito 

Metropolitano, a los 19 días del mes de diciembre de 2016. 

Por el COMPRADOR Por el VENDEDOR 
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